
CONSTANCIA. A despacho del señor juez las presentes diligencias, informándole que la apoderada de la 
parte demandante y la demandante, solicitaron se autorice él retiró de la de la demanda de la referencia. 
Sírvase proveer.  
 
Julio 8 de 2020 

 
JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

SECRETARIO  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Manizales, ocho (8) de julio de dos mil veinte (2020)   

 
PROCESO:     EJECUTIVO  
DEMANDANTE:   MARIA CECILIA MEJIA GAVIRIA 
DEMANDADOS:   NELSON SANTA AREVALO 
                            JOSE DANILO SANCHEZ CANO 
                            OSCAR YESID RICO BELTRAN 
                            ARTEC CONSTRUCTORA S.A.S 
RADICADO:      17001-31-03-006-2020-00054-00 

 
 

Vista la constancia de secretaría que antecede, procede el Juzgado a resolver 

sobre la solicitud de retiro de demanda, frente a lo cual se dispone: 

 

En virtud a que en el proceso de la referencia aún no se ha admitido, por ende 

no se ha notificado a la parte demanda y tampoco decretado ni practicado medidas 

cautelares, en aplicación de lo contempla en el artículo 92 del CGP, se autorizará el 

retiro de la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES, CALDAS,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el RETIRO DE LA DEMANDA y sus anexos sin 

necesidad de desglose. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia a términos de Ejecutoria de la notificación 

presente providencia. 

  

QUINTO: Sin condena en costas 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO  

JUEZ 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  
MANIZALES – CALDAS 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notif ica en el estado 

Electrónico Nº 21 
Manizales, 9 de julio de 2020 
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